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,güedad, con~jciones espe<;jal~, 'de los concursantes, no quiere, 
decit:, qu-e •. &c trate, ,de «concursos de méritos», porque si lo 
fueran nQ,l¡e podría dar el caso d€¡ que sin la existencia de 
condiciones, ,personales merecedoras de premlo, o privilegio' ,en 
los ¡solicifantes puedan adjudic8irse las plazas si concurre un 
solo aspirante, como, suceáe cuando en aplicación de la Orden 
de 15 de octubre de 1958"«(Boletin Oficial del Estado» de 21 
dé noviembre) se prescinde de la' propuesta de la Oomisión 
eximinadóra y se nombra ál 'mlsmo por el Ministerio, sin 
más trámlte, lo qUe prueba que para ser designado_,no se, 
exige más, condición que la de pertenecer- a un 'Cuerpo o' 
ca-rrera. ' "/ " ' .. , 
, , ,Para qu~ un traslado pOr' concurso ,de méritos tenga la 
consideracióu dé foftoso y proceda conceder la inde!lllll&ación 
por razón <del mismo, es precisO que el Ministerio u Organismo 
que lo, anuncie le de la calificación gramatical expresada, de
biendo coeXistir además la circunstancia ineluctable de for
ZOS¡daó y el ,carácter, individual del nombramiento por esti
mación d~ méritos específicos perSO~les, con desplazamiento 
fuera de la localidad donde radIque la residenclli' oficial del 
funcionario, para desempefiar una' misión o cOmetido' especial 
en puesto' singUlar o relevan.te. ,,~ , 

Eil. su vIrtud, esta Bresldencla del Gobierno, en uso de' la 
atribución 'qUe le confiere el, articUló 31 del Reglamento <le 
Dietas, aptopádo por Decreto-Iey de '1, de j1,llio de 1949, y de 
acuerdo cQp,el Ministerio de Hacienda, ha PJ,spuesto, enac1a
raci6n déi 'apartado m del artículó 5egl.l.ndo de la' Orden de 
15 de novfetÍlbre de 1950, que para distlnguh', sin lugar a dudas, 
los cOÍlclÍrsos, d~ traslado de los qé méritos y tener, por tanto, 
éstos la consideración de traslado forzoso, habrán de reunir 
los requISitos sigUientes: ' , , 

a) ,Que por el Ministerio u Organismo que losanllI\ciese 
,les califiqUe al hacerlo de «CQncursos de méritos», 

, b) , Que, asimismo Se convoque el concurso para cubrir, con 
caráe,ter individual, cárgbs especiflco& singulÑ'es o relevaíltes; y 

c) Que lJ,0 sea condición bastante ,para concurrir la de 
formar parté del Cuerpo o plantilla' a ,qúe" pertenezca la 
vacante. ' , ' ,- , , " " 

Lo digQ a VV. EE.. para su conocimiento, y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, '1' de abril de 1960. 

'OARRERQ' 

ExCII19S,' Sres ...• 

• • • 
MINISTERI(), DE 'HA~IENDA 

, ORDEN de 29 de marzo, de 196Q por la que s~ amplían 
, los' requisitos a que debe ajustarse la declaración de 

fallidos 'en determinadas Contribúéiones é Impuestos, 

'nustrisimos sefiores: 

Iniciada; la progresiva mecanizaCión y automatismo del Re
gistr<> de;Reutas y Patrilllonios p'or Orllen de 15 de dici~mbre 
de 1958, llámado así a coliStituj,rse en, Un ,poderoso auxi1lar~ de 
la Administración eConómica ,nacional por cuaz¡to su finalidad 
estriba en el Conocimiento, siempre actualizado, del importe, 
incremento y variacion¡{g de la renta' '1\ del p¡¡,trimonio de per
simas· físicaS Y entida.des jurídicas, y en la prestación de ese 
conocimiento de datos útiles a lOS' Centrol¡ directivos y a ~ 
aficmas ,provinCiales de Hacienda para el m.tjor cumplimiento 
y eficacia de sus 'l'e5pectivos seniclos. parece oportuno iniciar 
asimlsmo el aprovechamiento de ~te caudat de antecedentes, 
éConómicos y .patrimoniales para un servirlo de tanta impor
tancia para el Tesoro como lo es el de la efectávidad de sus 
créditos liqUidados, estableciendO' la obligatoria consulta del in
dicado' Registro ,en el caso de deudores insolventes o' descono
cidos en el correspondiente pr0cedimiehto de apremlo, antes' 
de abandonar tales' créditos mediante la justificación de «par
tida fallida», o: aún declarada ésta, abÍir un. 'ampli0l:letiodo de 
vigilante expectativa. a~te posibles rehabllltacioües ec~nóml
cas de los contribuyentes deudores que puedan traer consIgo la 
de los citados créditos fallidos y su' cobro efectivo por la Ha
cienda pública. 

En su virtud, se disp9ne: 
Primero. En todos los expedientes de apremio terminados 

sin lograrla' reali~ación de los débitos que se persiguen. cuando 
éstos se refieran a la Contribución general sobre la Renta, Im
puesto sobre Sociedades, Valores mobiliarios. sobre las Rentas 
del Capital, Impuesto Industrial (cuota de beneficios) y Dere-

, ' '1 
chos reales, y' con respecto a los, restantes conceptos contri
butivos, cuando la cuantía del descubierto, exc-eda de 10.000 pe
setas por cada del!dor, lit t,ramitación de la declaración de par
tidas faludas, además de ajustarse a las prescripciones del ar
ticulo 1$) del vigente Estatuto de: Recaudación, de 29 de di
ciembre oe 1948, rbquerirá, en 'lo sucesivo, la consulta e"informe 
del Servicio Central de Información, con vista a lQS datos que 
figurEm inscritos, en el 'Registro de' Rentas y PatrimonioS. 
S~do. A tal efecto, los Recaudadores reinitirán directa

meute al referido Servicio CentraL del Ministerio relaciones du_ 
plicadas y alfabétizadas por ápellidos o razones sociales de los 
contribuyentes presulitos ipsolventes a qUe se refiere el nÚlDe-
ro anterior, conservando en sú ppqeruna ,tercera copia. 

'tercero. El Servicio Central de' Información del ,Ministerio 
ro.cusará recibo a vuelta de correo de tales' relaciones que, en 
ellniprorrogable plazo de un mes, déberá devolver contestadas 
a la oficina recaudatoria de origen, consignando al lado <Íere- \ 
cho de cada contribuyente la circÚllstancia de ser nega.tivala 
consulta en el fichero del Registro, (je Rentas y PatrÍInonti:>s y, 

'si fuese positiva, acoinpafiando relación ~ic1onal de estos con
tribuyentes en la que se 'consignen los blenés, su natura,leza y 
lugar en que radican, según los datos' que consten en el propig 
Registro. , ' 

Cuarto. Los Recaudadores un~rán estas ¡'elaciones inIor
in8.ct.aspill; el Servicio' Central al respectivo expectlente de fa
llidos, y si fueren varios la unirán' al principal o al de mayor 
número' de conttibuyentes, 'referenciándola en los demás" sepa-
rando' de iósmlsmos' las actuaciones QUe se refieran a contri
buyentes de los q'tte se hubIeren' obtenido noticias' de poseer 
otros bienes, a fin de continuar s~bre ellos el respectlv9 prO'Ce
dimiento. I " ,'.. :" , , 

Quinto. 'Las TesoreHas de Hacienda cUida~án, en lo suce
sivo, de que en los expedientes de falencia il. que se refieren 
estas instrucciones, se ha cumplido el requisito indispieDSai:lle 
de la consulta al Servicio Central de Información del Minis
t.erio sobre la existencia de otros bienes, rechazándolos ,de .pla-

. no,en caso 'contrario. ' " 
Se¡rl:.o. Para lograr 'una vigilancia 'permanente y efect.iva. 

'sóbre posibles rehabilitaciones eco~ómica& de los cóntr~buyen:
tes .a que 'se refieren estas normas; dentro del, plazo de pres
cripción legal, las TeSorerias remitirán al, indicado Servici~ 
Central de Información, una vez aprobados los respectlvosex
pedientes de fálll4os, relación nominal dupliCada, de los contri
b)lyentes que, en a.qll,é11~s se' comprenc;Ia,n. ,c?n indicación pre
cisa de nombre y doS aI?ellidos o razón soclal, v~indad, ,con-

, cepto, tribu,tarlo y cuantía de los descubiertos Y numero o refe.. 
rencia del respectivo e..xpediente de fallidos, a fui de'que en el 
Registro de' Rentas y PattiinoIÍios, s~ organica un fic~ero adi
Cional de «contribuyentes fa)Iidosll con obj~to de, vIgilar, la 
,poSible" y posterior adquisición de bienes por, los mismos que, 
pUeda conduCir a la rehabilitación de los correspondientes cré
ditosdelEstado, . casó 'que de, p~oduciTse seria puesto en con6-
cimiento inme<J.rato de la correspondiente Tesorería de Ha-
denda, , " 'C

C
, • 

Séptimo. Se autoriza a la Dirección General deí Tesoro,. 
DeuQa PúbliCa y Clases PasivaS y al Servicio 'Oentral de In~ 
formación del Minist~ri9 para dictM', dentro de sus r~~tivas 
'cO'mpetencias, las ,fu:¡tru~ciones precisas para el ,mejorcum.pli
miento de 10 qUj!' se diSpone, en la pre:fente' omen. 
, !,so d1gó, a VV" n. para' su coqocimient<is y efectos. 

Dios guarde Q. VV. n. muchos afios: 
Madrid, 29-, de' marzo de 1960.,' ' 

NAVARRO 

lImos. Sres. . .. 

* * • 
ORDEN de 29 de marzo ,de'1960 por laque se reglamen-o 
, tan los Anticipos de Tesorería,' , 

Ilustrisimos señores: 
El articulo 11 de la Ley de Presupuest9s, de 23 de 

dic'embre 'de 1959, autoriza al Gobierno .para conceder, a. 
propuesta del Ministro de Hacienda, :Antlclpacione¡¡ de ~eso
reria en la cuantía que resulte precisa, siempre ({ue reunan 
los siguü,ntes requisit?s mínimos: 

a) Que se destinen a necesidades inaplazables ?-e manüies
ta urg~ncia. 

b) Que el Consejo de Estado haya emltido informe favo
rable; y 


